
INFORME DE COMISARIO 

30 de marzo del 2013 

A los miembros del Directorio y accionistas de: 

SYSTEMAS DE COMPUTACIÓN SYSTEMBOARD S.A. 

He auditado los balances generales de SYSTEMAS DE COMPUTACIÓN SYSTEMBOARD S.A,, al 31 de 

diciembre del 2012 y los correspondientes estados de resultados, de cambios en el patrimonio y de 

flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha. Estos estados financieros son responsabilidad 

de la Administración de la Compañía. Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados 

financieros basados en mi auditoria. 

Mi auditoria fue efectuada de acuerdo con normas de auditoria generalmente aceptadas en el 

Ecuador. Estas normas requieren que una auditoria sea diseñada y realizada para obtener certeza 

razonable de si los estados financieros no contienen exposiciones erróneas o inexactas de carácter 

significativo. Una auditoria incluye el examen, a base de pruebas, de la evidencia que soporta las 

cantidades y revelaciones presentadas en los estados financieros. Incluye también la evaluación de 

los principios de contabilidad utilizados y de las estimaciones relevantes hechas por la Administración, 

así como una evaluación de la presentación general de los estados financieros. Considero que mi 

auditoria provee una base razonable para expresar una opinión. 

En mi opinión, los estados financieros del 2012 arriba mencionados presentan razonablemente, en 

todos los aspectos importantes, la situación financiera de SYSTEMAS DE COMPUTACIÓN 

SYSTEMBOARD S.A. al 31 de diciembre del 2012, los resultados de sus operaciones, los cambios en 

su patrimonio por el año terminado en esa fecha, de conformidad con los principios de contabilidad 

generalmente aceptados en el Ecuador y a las Normas Internacionales de Información Financiera 

(Niif“s) 

He dado cumplimiento, como parte integrante de mi examen de los referidos estados financieros, a lo 

establecido en el artículo 279 de la Ley de Compañías y, de acuerdo con lo requerido por las normas 

legales vigentes, informo que:



a) Las cifras presentadas en los estados financieros concuerdan con los libros de contabilidad de 

la Compañía. 

b) El examen de los estados financieros incluyo un estudio y evaluación de la estructura de 

control interno de la Compañía efectuado con el alcance previsto en las normas de auditoria 

generalmente aceptadas aplicables a exámenes de estados financieros. 

c) En lo que es materia de mi competencia, los resultados de las pruebas efectuadas no 

revelaron situaciones que se consideren incumplimientos significativos de normas legales, 

reglamentarias, estatutarias, y de las resoluciones de la Junta General de Accionistas y de 

Directorio, por parte de la Administración. 

El cumplimiento de las normas legales, reglamentarias y estatutarias, así como los criterios de 

aplicación de dichas normas, son responsabilidad de la Administración de la Compañía, tales criterios 

podrían eventualmente no ser compartidos por las autoridades competentes. 

Este informe de comisario es de uso exclusivo de la Administración de la Compañía y ha sido 

preparado para cumplir con las disposiciones legales vigentes; por lo tanto no puede ser distribuido, 

copiado o entregado a otras personas u organismos, 
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COMISARIO



SYSTEMBOARD S.A. 

NOTAS A LA OPINIÓN DEL COMISARIO 

POR EL EJERCICIO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2.012 

1.- CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIONES 

Como resultado de mi auditoria, basado en el alcance de mi revisión, en mi opinión las transacciones 

registradas y los actos de los administradores, en su caso, se ajustan a las normas legales, 

estatutarias y reglamentarias, así como a las resoluciones de las Juntas de Accionistas y del 

Directorio. 

La correspondencia, los comprobantes, libros y registros de contabilidad han sido llevados conforme a 

las normas legales y la técnica contable y se conservan de acuerdo a lo prescrito a las disposiciones 

legales. 

- COLA! 

En cumplimiento de mi responsabilidad de comisario considero importante indicar que en el proceso 

de revisión de los libros, registros y documentación tanto contable como legal he recibido total 

colaboración del Gerente General para el cumplimiento de mis funciones. 

a Y LES 

En cuanto se refiere a la documentación contable, financiera y legal, considero en términos generales 

que la Compañía cumple con todos los requisitos que determina la Superintendencia de Compañías, 

Ministerio de Finanzas y el Código de Comercio entre otros, en cuanto a su conservación y proceso 

técnico. 

4.- POSICIÓN FINANCIERA Y SU RELACIÓN CON REGISTROS 

Los componentes financieros de la Compañía, entre los principales tenemos: Activos $ 901.961,69; 

Pasivo Corriente $ 532.010,59; Patrimonio neto $ 108.803,06; así como también la perdida del 

ejercicio económico 2.012 por $ 4.092,46 han sido debidamente conciliados en los respectivos 

registros contables, no encontrando diferencia alguna que amerite su revelación.



5- RELACIONES FINANCIERAS 

A continuación y cumpliendo con las disposiciones legales, procedo al calculo de las principales 

relaciones financieras que la Compañía refleja en sus estados financieros al 31 de Diciembre de 2.012 

6,1 LIQUIDEZ EJERCICIO 2012 

a) Razón Corriente 

RC= Activo Corriente 561759.72. 1.06 
Pasivo Corriente 532010.59 

b) Prueba acida 

Activo Corriente - 

PA=s —_.....A Inventarios... 476976.02. 0.90 
Pasivos Corrientes 532010.59 

6.2 SOLVENCIA 

DTAT= Deuda toa 464012.42. 0.51 
Activos totales 901961. 

PDT = Patrimonio 108803.06. 0.23 
Deuda Total 464012.42 

e 1S DE RIN Mi El NCIE: 

La razón corriente de la Compañía para el ejercicio 2.012 es de 1,06 lo que indica que se cuenta con 

1,06 dólares para atender cada dólar de deuda corriente. 

En el ejercicio 2012 existe una pérdida neta de $ 4.092,46 a pesar de que existen utilidades antes de 

impuestos y participación de trabajadores por un valor de $ 11.604,98, por lo que no existen índices 

de rentabilidad. 

El Costo de Ventas representa el 85,40% de las Ventas totales del periodo 2.012 y los Gastos 

representan el 14,11% de la Ventas totales. 

Finalmente declaro haber dado cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías en el desempeño 

de mis funciones como Comisario de SY'STEMBOARD S.A.


